
Tu turno.
Por ser de ser colegiado del Ilustre 
Colegio de Procuradores de Sevilla
te toca una mejora en el precio de todos tus seguros* 
y además te damos

 

Auto

Moto

Hogar

*La mejora de precio será de, al menos, un 5% respecto al precio de renovación presentado a Zurich. Adicionalmente el cliente recibirá un incentivo económico adicional de hasta 80€ según el producto y modalidad contratada. El pago 
del incentivo económico adicional se realizará a través de una transferencia bancaria al cliente pasados 90 días desde la contratación. Promoción válida para nuevas contrataciones con fecha de efecto entre el 01 de Febrero de 2024 y 
el 31 de diciembre de 2024 para pólizas de: Auto, Moto y Hogar (Consulta condiciones). Los beneficios mejora de precio e incentivo económico adicional son independientes entre sí, y cada uno de ellos tiene condiciones específicas 
que se recogen en https://colectivos.zurich.es/promocion2024. Estos productos pertenecen a Zurich Insurance Europe AG, Sucursal en España. El mediador del contrato de seguro es BMS MEDIACION IBERIA CORREDURIA DE 
SEGUROS Y REASEG., S.L. y está inscrito en la DGS con clave de inscripción J-3606.

910 623 480
Llama ahora

hasta 80€.
 


